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tfolcím oficial 
A D V E B I E B C U O T I C I A I . . 

La* l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n «le insertarse en 
lo s BOL.) TINKS OKICIAI.ES M han de mandar al Jefe Político 
r e s p e c t i v o , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 
l o s menc ionados per iódicos . 

(Rrai orden de 6 de Abril Je 1 8 3 9 . ) 

So publica todos loa días, excepto loa domingos. 

5 PRECIOS B E SDSCRICIOK .—Kn esta capi ta l , l l evado á d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pesetas m e n -
j sua les ant ic ipadas; faera de e l la 3 '50 al mes ; í> al trimestre; 18 a l semestre , y 
< 2S*50 por un a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del 
< B O L E T Í N , p laza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r -
< la ú la Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — 
| Un número sue l to , 50 c é n t i m o s de pese ta . 

A D v i a r a i o u u o t r o a i A J . . 

Las d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto l a s q u * 
seau á instancia d e parle no pobre, s e Insertarán of ic ia lmente: 
a s imi smo cualquier anunc io concerniente al serv ic io nac iona l 
que dimane de las mismas; pero l o s de ín teres part icular 
pagarán 50 cént imos d e peseta por cada l ínea de inserción . 

Coiiiisiou 

Sesión de 24 de Noviembre de 1881. 

Abierta la sesión á las cuatro Je la 
tarde bajo la presidencia del Sr. Revuel
ta y con asisteucia do los Sres. Cassá, 
Mellado, Serautes y Narbon, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 
. Dada cu-uta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Quedar enterada de una comunica
ción del Excmo. Sr. Gobernador do la 
provincia en que participa haber desig
nado los dias 5 al 8 de Diciembre próxi
mo para las elecciones parciales que han 
de verificarse en Meco, y del 15 al 22 
para que se resuelvan por la Comisión 
provincial las alzadas que se promuevan. 

Celebrar sesión para resolver inciden
cias do quintas el 1.° de Diciembre 
próximo. 

Hacer constar en acta y comunicar 
al Sr. Jefe de la Caja de recluta que el 
ingreso en Caja de Manuel Parrondo y 
Fernandez, núm. 11 del cupo de Tiueo, 
provinciade Oviedo, en el actual reempla
zo , que tuvo lugar en concepto de reclu
ta disponible, debe enteuderse con desti
no al Ejército activo. 

Hacer constar asimismo en acta la 
redenciou á metálico del mozo Enrique 
Ortega y Vicuña, del actual reemplazo, 
por el cupo do Sautiago, provincia de la 
Coruña, yoficiar á aquel la Comisión pro
vincia! participándola dicha redención y 
que se devueiva la carta de pago para los 
efectos de expedición de la licencia. 

Hacer constar tambieu en acta que el 
mozo Juan de Mata Vergara Alarnés, 
nú atoro 13 del cupo do Getafe en el reem
plazo do 1878, vino á quedar comu exce
dente del mismo por haberso cubierto con 
números anteriores, é informar favora
blemente la solicitud que tiene presen
tada pidiendo la devolución do las 2.000 
pesetas do su redeucion á metálico. 

Que no há lugar á Ib solicitado por 
José Calouge al tratar do hacer valer en 
favor de su hijo Loreuzo, núm, 153 del 
distrito del Hospicio en el reemplazo de 
18^0, la excepción de hijo de sexagenario 
pobrr, que ya le fué desestimada en el 
año de su reemplazo, y que así se le haga 
saber por conducto del distrito. 

Que no es posible acceder á lo solici
tado por Balbino García Gil tratando de 
eximir á su hijo Cayetano, del cupo de 
Lozoya en el ultimo reemplazo, por haber 
interpuesto la alegaciou fuera de tiem
po hábil, y que podrá hacerla valer en la 
revisión próxima si entonces la reprodu
ce cotí más oportunidad; y que así se le 
haga saber por couducto del Alcalde, á 
quien se le exigirá participe habérselo co
municado. 

Levantar la fianza constituida sobre 
la casa de la calle del Salitre de esta 
capital, núm. 44, para responder de la 
eustttuciou de D. Manuel Chicote y Gon

zález, uúm. 247 del distrito del Congreso 
en el reemplazo de 1846; expedir á favor 
del interesado certificación de este 
acuerdo á los efectos que puedan conve
nirle, y devolverle la escritura de fianza 
que obra eu el expediente. 

Informar al Sr. Gobernador qua cuan
do se haga constar de una manera legal 
el propósito del Ayuutamieuto de Pinto 
respecto del cemeuterio municipal que 
hace tantos añospareceintentó construir; 
Cuando se sepa si es su pensamiento sa
car de su archivo la documentación eu 
otra época formada y que se convalide lo 
que entonces se hiciera, por si con el 
transcurso del tiempo uo fuera posible re
conocerle la eficacia legal necesaria; ó 
bien si quiere llevar á cabo el plan anti
guo con otros medios ó elementos dife
rentes do los que en aquella fecha pudie
ra disponer, entonces únicamente será 
posible consignar un dictamen, para el 
cual faltan eu este momento datos tan 
importantes y fundamentales como los 
que se echan de menos eu el expediente 
de que ahora se trata. 

Que procede aprobar la permuta do 
unos terrenos de D. Meliton Martin, eu 
la calle de García Paredes de esta capi
tal, por otros del Ayuntamiento eu el Pi
nar de la Castellana, eu los términos 
consignados por la Municipalidad, abo
nando ai D. Melitou Martin, á razón de 
11 pesetas por cada metro cuadrado, 
la diferencia de más que resulte eu la 
permuta, con cargo á los fondos de la pri
mera zona, según se determina en la ley 
de 22 de Diciembre de 1870 y reglamen
to de 19 de Febrero de 1877 para la eje
cución de la misma. 

Que obrando el Juez municipal de Ro
bledo do Chávela como Autoridad del 
fuero común y el Alcalde como Autoridad 
gubernativa, la aplicación do las penas 
impuestas á los que iufringen las orde
nanzas municipales 'con sujeción á las 
mismas, por ser correspondiente al se
gundo, excluye desde luego toda inter
vención de parte del primero; quedando 
no obstante á salvo la facultad de enta
blar la oportuna competencia si á ello 
hubiere lugar. 

Que procede conceder al Ayuntamien
to de Madrid la autorización que solicita 
para verificar un préstamo ó anticipo de 
3 millones de pesetas con que llevar á 
cabo y do uua manera definitiva el cu 
sancho de la calle de Sevilla de esta ca 
pital hasta uua linea de 25 metros, cuya 
cantidad se obliga á auticipar al Ayun
tamiento D. Pío Bermegillo por tiempo 
de tres años, con el interés anual de 7 por 
100, pagado por trimestres adelantados, 
sin comisión ni corretajo, puesto que apa
rece la operaciou proyectada con los ca
racteres de legalidad, conveuieucia y 
baratura que pudieran apetecerse. 

Mejorada del Campo.—Cuentas mu-
I nicipaies de 1871 á 1872.—Que ofrecen 
• los siguientes reparos: 

1.° Se explicará cómo es que no ha
biendo presupuesto formado en aquel 

ejercicio, se han expedido posteriormen
te certificaciones refiriéndose al original 
que obraba en Secretaría. 

2.° Se presentará la cuenta justifica
tiva del material de Secretaría. 

3.° ídem id. del material de ambas 
escuelas. 

4.° Se reintegrarán 25 pesetas satis
fechas por recargos sobre la contribución 
territorial de los bienes de Propios. 

5.° Se reintegraráu asimismo 13 pe
setas por vino suplido para el uso de la 
villa. 

6.° Se reintegrarán 80 pesotas 75 cén
timos satisfechas por dietas á un comi
sionado de apremio. 

7.° So reintegrará un pliego de pa
pel del sello 11.° y 12 sellos de recibos. 

Navalagamella. — Cuentas munici
pales de 1878 á 79.—Que deben solven
tarse loa aignientea reparos: 

1.° Se daráu explicaciones acercado 
la falta de iugreso de 1.000 pesetas pre
supuestabas ¡><>r el producto de la roza de 
le f ias de la Dehesa boyal. 

2.° Asimismo se explicará la causa de 
que no aparezca el iugreso en arcas del 
recargo del 10 por 100 sobre la contribu
ción industrial. 

3.* Se manifestará la causa de la fal
ta de ingreso por el encabezamiento de la 
sal. 

4.° Se reintegrarán 141 pesetas pa
gadas de más de lo consiguado al Médico 
titular por su sueldo. 

5.° Se presentará la cuouta justifica-
tica del material de Secretaría. 

0.° Se reintegrarán las 10 pesetas 
empleadas en comida para los iudividuos 
de la mesa eu las elecciones. 

7.° Se justificará la inversión de 60 
pesetas por gastos de quintas. 

8.° Quedará en suspenso el abono en 
cuenta de 431 pesetas por gastos do Co
misiones para el despacho de varios a-na
tos del Municipio hasta que se teugau á 
la vista los documentos que se reclaman 
al actual Alcalde. 

9.° Se presentará la cueuta justifica
tiva de) material de ambas escuelas. 

10. Se reintegrarán 964 pesetas 
satisfechas por dietas á comisionados de 
apremio. 

11. Se reintegrarán asimismo dos 
pliegos de papel del sello 11.°, 18 sellos 
de recibos y otros tantos de guerra. 

Y uo habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio do Re
vuelta.=E1 Secretario, Camiio Pozzi. 

Ailuiinistracioii económica. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentas eu orden 
fecha 19 de Noviembre último, y coa su
jeción al pliego de condiciones inserto 

á continuación, tendrá lugar en esta 
oficina ante el Jefe de la misma, el de la 
Intervención y el del Negociado respec
tivo, la subasta por administración de 
un número bastaute crecido de madera 
de piuo, procedente de los cajones des
echados, la cual se encuentra eu el Al-
macen de efectos estancados de esta pro
vincia, sito en la calle de Juau de Ur-
b:eta. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de cuantos pueda interesar. 

Madrid 2 de Diciembre de 1881 .= 
Juau Oriol. 

"Pliego de condiciones. 

1 / La subasta tendrá lugar al dia si
guiente, si uo fuese festivo, -leí en que se 
cumplan los 10, contados desde la fecha 
inclusivo del BOLETÍN OFICIAL y Diario de 
Avisos en que se publique el presente, y 
si aquel fuese festivo, eu el posterior in
mediato. 

2 . a La madera que se subasta se en
cuentra, como queda dicho, eu el Almacén 
de efectos estancados de esta provincia, 
doude podrá ser examinada por los que 
deseen tomar parte en el remate. 

3.* Las proposiciones deberán hacerse 
por la totalidad de la madera existente, 
pudiendo fija: cada postor el tipo que 
juzgue couveniente. 

4 . a Las proposiciones so presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exacta • 
mente al adjunto modelo. 

5 . a La cautidad que ha de consignar
se previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 
del importe total que se ofrezca por la 
madera que se cuajeua. 

6.' Eu el caso do presentarse dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirán en 
el acto del remate pujas á la llaua por 
espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose provisionalmente la madera subasta
da al mejor postor. 

7 / La adjudicación no será definitiva 
hasta tanto que recaiga la aprobación de 
la Dirección general de Rentas, quedan
do sin embargo obligado el postor á ex
traer la madera en el plazo de seis dias, 
á contar desde la fecha en que so comu
nique el acuerdo del iudicado ecutro. 

8.' Antes de extraer la madera que 
se enajena será requisito indispensable 
ingresar previamente eu la Caja de esta 
Administración. 

9.* El remate, como queda indicado, 
se verificará eu esta Administración en el 
dia y hora que oportuuamente se consig
nará en el BOLETIN y Diario citados. . 

10. Del resultado de la subasta se ex -
teuderá un acta por duplicado, que firma
rán los Sres. Jefe económico, Interven
tor y el del Negociado de Rentas, y los 
licitadores si los nubiere. 

11. Tomarán parte de este pliego de 
condicioues las disposiciones contenidas 
eu el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucciou de 15 de Setiembre del 
mismo año. 

http://okiciai.es
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Modelo de proposición. 

El que suscribo, domiciliado en 
pegun cédula personal que exhibe, ente

rado de las condiciones para la subasta 
de venta de la madera de pino proceden
te de los cajones desechados existente 
en el Almacén de efectos estancados de 
esta provincia, se compromete á quedar
se con la totalidad de ella por la canti
dad de céntimos de peseta, habiendo 
depositado la soma de pesetas, con
forme á lo dispuesto en la condición 5.* 
do dichas condiciones. 

Habiendo sido sustraídos del Almacén I 
de Salamanca los efectos timbrados que j 
á continuación se expresan, la Dirección 
general de Rentas Estancadas ha acorda
do auularlos y declararles iuera de circu
lación. 

Numeración de los efectos timbrados 
sustraídos del Almacén de Estanca' 
das de Salamanca. 
97 pliepros de pagos al Estado do 

2*50 pesetas, números 63.316 al 
63.367 v 64 681 al 64.705. 

28 idem id. do 125 pesetas, números 
2.463 al 2.496. 

18 idem id. de 250 pesetas, números 
2.208 al 2.225. 

5.797 sellos do recibos y cuentas, de 12 
céntimos, pliegos números del 
11.4Í5 al 11.443. 

25 idem pólizas de seguros del sollo 
11.% pliego número 12.497. 

1.308 idem de Correos, de 40 céntimos, 
pliegos números 19.334al 19.339. 

6.619 idem de 1 peseta, pliegos números 
62.711 al 62.836. 

2.806 idem de guerra de 25 cuntimos» 
números 1.648 al 1.660. 

200 idem id. de 50 céntimos, números 
6.668 y 6.669. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 do Diciembre do 1881 .= 
Juan Oriol. 

Delegación del Banco de España 
para la recaudación de contribuciones 

de la provincia do Madrid. 
La Agencia para la recaudación do 

contribuciones de los pueblos del partido 
de Getafo quedará vacante el 31 del 
corriente, cuyo cupo trimestral por todos , 
conceptos contributivos es el do 162.650 • 
pesetas poco más ó menos. En su conse- ; 

cucucia se anuncia al público para que 
las personas que deseen obtenerla pue- ; 

dan dirigir sus solicitudes á esta Delega
ción, sita en la callo de Atocha, número . 
32, principal derecha, hasta el 20 inclu
sivo del presente mes; debiendo advertir 
que la retribución ó premio do cobranza á 
que tendrá dorecho el nombrado es el 
de uno y cuartilo por 100 de las cantida
des que recaude é ingrese en efectivo 
metálico y do las que se formalicen por 
fallidos de territorial ó' adjudicación de 
finc&S, en la forma que prescriben los 
reglamentos do la Hacienda, y observar
se para ello todo ta que vienen practi
cando los demás Recaudadores del Ban
co de España. 

La fianza que el agraciado ha do 
prestar será en valores del Estado, accio- . 
ues del Banco de España ó fincas libres : 

do todo otro gravamen, consistente en 
el importe de un trimestre si fuese en fin- ' 
cas, y sólo en las dos terceras partes del • 
mismo si en valores públicosj previuiéu- | 

dose que por dicha Delegación de pro
vincia so facilitarán á los interesados 
cuantos datos y antecedentes deseen co
nocer para fundar sus proposiciones. 

Madrid 6 de Diciembre do 1881.=El 
Delegado do esta provincia, José María 
de la Llana. 

D. Julián Domínguez. Alcalde constitucional 
de Fuentiducña de Tajo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acornado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embarcados para hacer efectivos" 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
Correspondientes al año económico de 18S0 
á I^Sl, por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la su
basta, según asi lo ba resuelto la Adminis
tración económica de esta, provincia en 2S 
de Agosto de 187(1, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el diu 19 del mes de Diciembre 
del año I8bl,á la hora de las diez á doce, en 
é) sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
tni Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicados alguna ó 
algunas lincas, depositaran el importe cu que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme ó lo manda- . 
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el ROI.F.TIX OFI
CIAL de 11 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además de 
los déoitos do la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escritura y los que puedan oca
sionarse con este motivo por cualquier con- | 
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se I 
arreglará á lo que letermina para tales casos j 
el art. 43 de la instrucción de 3 dcDiciem- i 
bre de 1800, á cuyo efecto se designan áconti- I 

nuacion el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las lincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de (fichas lincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
Uaramicnto y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 60 de orden. D. Pedro Cuenca.— 
Una viña en este termino y sitio de los Tinta
res, de caber dos fanegas y tres celemines: 
linda por Norte, Sur y Este Juan Cuenca, y 
Oeste el Barranco; capitalizada según su li
quido imponible al 3 por 100 en 3.371 pese
tas 99 céntimos. 

Núm. 0!>. Doña Alfonsa González (here
deros).— L'na séptima parte de casa en esta 
población y en las afueras: linda por su dere
cha y espalda parte de Bernardo Carralero; 
por su izquierda la de Nicolás de Andrés; 
capitalizada al 4 por 100 según su líquido 
imponible en 250 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 2-6. D. Alejo Cuenca (testamenta
ría).—Una viña en este término y sitio de los 
Tintares, de caber once celemines: linda por 
Saliente y Mediodía In Aspcrilla; Poniente 
Juan Cuenca, y Norte Ignacio Olivas; capita
lizada al 3 por 100 en 916 pesetas 00 cénti
mos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. i>5, se bace también saber á 
ta» deudores que antes de verificarse iasu-
I>;)su pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en clBo-
LKTIN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en La subasta, todo con arre
glo al art. 01 de la referida instrucción y 
por cstir asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

l'ucntiducñii de Tajo á 30 Noviembre de 
ISS1.— E1 Alcalde constitucional, Julián Do
mínguez. =l'or su mandado, el Comisionado, 
Julián Mota. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortízalos cuyas obligaciones vencen el dia 13 tal ues le Diciembre ta 1831, que se oublici oa esr.e periódico oficial con (tías 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real tocitótó de 20 ta Julio ta 1877; dóblenlo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Rafael del Rosal 
£1 mismo 
El mismo . . 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Vicente Gómez 
El mismo 
D. Juan Curvat 
D. Juan Larrazábal 
D. Andrés Larrazábal 
D. Manuel Sánchez 
D. Casimiro Cubas 
D. Juan Cubas 
El mismo 
D. Isidoro Ajenjo 
D. Sebastian Vivar 

VECINDAD. 

Madrid.... 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem. 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
Ídem. 
Ídem 
idem 
Vi Ha viciosa 
Ídem 
Griñón • • 
Meco 
Ídem *;••< 
Griñón 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 

CLASE DE LA FINCA, 

Rústica • 
ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem , 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Urbana 
Rústica ••/»"• 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
idem 
Ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Villarejo... 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Villaviciosa 
ídem 
Griñón... . 
Meco 
ídem. . . . . 
Griñón 
Idem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Clero, 
ídem.' 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Estado, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Vcutas ccnlt. 

53*90 
54'SO 
54*70 

lou-io 
IOU'10 
55' 10 
45*00 

110*4» 
58*30 
04*10 

100*10 
50*10 
li'.-.O 
02*50 

10» 
20 
26*37 
10-25 
77*50 
23-SS 
15*75 
5» 
77*50 

Madrid 3 de Diciembre de 1831.=EI Jefe de la Administración econó nica, Juan Oriol. 

RaLAcnN de los compradores de bienes desamortiza los cuyas obligaciones vencen el dia 15 tal mes de Diciembre de 1831, que 3e publica ea este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al veucimiento, con arreglo á lo áUpnsStO en el art. l .° Jtst Itail tasreGo ta 20 ta Jaiio ta 1377; lebionio tas ¿res. Alcal tas lijar esta relación á 1 as 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. ., 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Petetas cents. 

i ! . _ Clero. 
Ídem, 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

3*03 
4 
P3S 

12*00 
8 

El mismo - • • 
D. Pablo Sauz 
El mismo 

Idem Ídem 
Fuente el Saz 
ídem 

Clero. 
Ídem, 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

3*03 
4 
P3S 

12*00 
8 

Madri 1 5 do Diciembre d-J 1831.=El Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 
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las puertas de las casas c o n s t e r n a r á fia do darle la mayor ppblicldad'poiibie! 5 debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciou * 

COMPRADOR. 

D. 
D. 
D. 
El 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
El 
ü. 
El 
El 
Kl 
El 
1). 

José García Cachcna 
Pedro Arnnl 
Lcnn Hidalgo. . 
mismo. 1 
Euscbio Prieto 
mutuo. 
mismo.., • 
11ÚMIIQ i 
mismo 
mismo 
mismo ¡ 
mismo 1 
mismo ' 
miento < 
mismo 
mUmo .. < 
Esteban Martin 
Tomás Acebedo • 
Lucio Martin 
Isidoro Arribas 
Domingo Hornero 

mismo -
Santiago Cortés 
Francisco Javier 
mismo 
Antonio Cedicl 
mismo 
mismo 
mismo • 
mismo 
Santiago Vclosco 

• . . . , 

VECINDAD. 

Madrid. 
Ídem... 
Alcobcndas , 
ídem 
Algete 
Ídem 
ídem 
Idein 
Ídem. 
ídem • 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Oteruelo . 
Valdctorrcs 
Ídem . 
Ótemelo 
Loechcs 
ídem 
Villamantillu 
Fuenearral . . 
ídem. 
Valdilccha... 
Ídem 
Ídem • • • 
Ídem 
ídem. . . . . 
Cibanillas 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem -
Mera : 
Ídem. • • 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem.. 
Ídem 
Id i*m.......... . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Mem 
ídem | •••• 
Ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem ; 
Urbana. 
ídem , 
Rúnica 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Escorial. 
Madrid 
Alcobcndas 
Ídem 
Algctc 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem.. 
Ídem 
Ídem 
Ídem ••* 
Ídem , . . . . 
Ídem 
Ídem 
Oteruelo 
Fuente el Saz . . . . 
Ídem . 
Oteruelo 
Locclics • 
Ídem 
VUlimonüUa 
Fucncarral 
Ídem 
Valdilecha 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. 
Cabañil las 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Estado. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Mera. 

g í S ; 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Idom. 
ídem 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mera. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 

Propios, 
ídem 
ídem 
ídem, 
ídem. 

Beneficencia 

Madrid 2 de Diciembre do 18S1.=K1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

IMPORTE. 

Pencias cents. 

85*65 
3 1 1 - 2 D 

107*75 
3*50 
7'57 
3*30 

10'03 

o4 25 
2*57 
394 
V-l* 
7<52 

10 
7'55 

303' 13 
13*75 
12*77 
12'SS 
I0'I3 
0 

2.V05 
SS'75 

302-75 
14-30 
35 
12*30 
30'30 
16560 

102«S0 

Madrid. 
En virtud de acuerdo de este Exce

lentísimo Ayuntamiento, se saca nueva
mente á pública subasta el suministro 
del carbón vegetal que necesiten las di
ferentes dependencias municipales du
rante la próxima temporada de iuvierno 
y hasta que se efectúe nuevo remate, ba
jo el precio tipo de 1'50 pesetas los 11*502 
kilogramos, ó sea la arroba. 

Kl acto tendrá lugar el dia 10 del cor
riente, á la una do su tarde, en la sala 
de remates de la torcera casa consis
torial, sita en la plaza do la Constitución, 
número 3; hallándose los pliegos de con
diciones de manifiesto en esta Secreta
ría de mi cargo todos los dias no feria-
des que medien hasta el del remate, de 
doce á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 1.° de Diciembre de. 1881 .= 
El Secretario, José" Dicenta y Blanco. 

En virtud de acuerdo de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, se saca nueva
mente á pública subasta el suministro de 
papel y cartulina bristol que se necesite 
en la ;mpreuta y litografía municipal 
durante tres años. 

Kl acto tendrá lugar el dia 10 del 
corriente, a la una y.mcdia de su tarde, 
en la sala de remates de la tercera casa 
consistorial, sita en la plaza de la Cons
titución, núm. 3; hallándose los pliegos 
de condiciones y demás antecedentes 
necesarios para- la licitación do manifies
to en esta Secretaría de rni cargo todos 
los dias no feriados quo medien hasta el 
dei remate, de doce á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 1." de Diciembre de lb81 .=El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Provideucias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. • 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Eu virtud de providencia del 

Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teuiento Vicario eclesiásti
co de Madrid y su partido, se cita y lla
ma á Eugenia López, madre de Josefina 
López, cuyo paradero se ignora, ó en el 
caso de haber fallecido, á sus parientes 
más cercanos, para nue en el preciso 6 
improrogable termino de 15 dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio, comparezca en este Tri
bunal y Notaría del quo suscribe,sitocalle 
de la Pasa, núm. 3, á fin de enterarla de 
un asunto que la iuteresa; advirtiéndola 
que de no comparecer se dará á los autos 
el curso que corresponda y le parará el 
perjuicio que haya logar. 

Madrid 26 de"Noviembre de 1881.= 
Licenciado Cirilo Brea y Egea. 

de 1881.=Estébau 
mandado de 
lien. 

de 
u señoría. 

la Malla.=Por 
Bonifacio Gui-

3G 

JU/.<iADOS Ufc PUlMEilA INSTANCIA. 

ISuennvIn ta . 
D. Esteban de la Malla, Magistrado do 

Audiencia que ha sido do fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito de Bucuavista de la misma. 

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á todas las personas de am
bos sexos quo se crcau cou derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía co
lativa fundada en la única iglesia par
roquial de Santiago, en el lugar de Fol-
gueras, partido judicial de Castropol, 
proviucia de Oviedo, por D. Santiago 
Fernandez de la Vega, natural do dicho 
lugar di- Folgueras, hijo legítimo de Bo
nifacio Feruaudez Luiña y de Josefa Gar
cía de la Vega, según escritura otor
gada en la ciudad de Toro cou fecha 24 
do Diciembre de 1794 p »r I). Manuel 
Ruiz Revuelta, I). Mauuel María do Ci-
re8 y D. Isidro Casares, vecinos de la 
misma, como apoderados de Doña Pe
tronila Somoza , que á su vez lo era, en 
unión fíe aquellos, del repetido D. San
tiago Fernandez de la Vega, su esposo y 
fundador, á fin de que dichas personas 
comparezcan á deducir su citado derecho 
ante este Juzgado dentro del término de 
30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta oficial; advirtién
dose que ya lo tienededucido D. Bernar
do Méndez de la Vega, en el concepto 
de pariente más inmediato del fundador, 
ó sea dentro del quinto grado. 

Dudo en Madrid á 24 de Noviembre 

Por el presente.y en virtud do provi
dencia dul Juey, de primura instancia dol 
distrito de Bueuavista do esta capital so 
cita y llama á cuantas pi-r.sonas presen
ciaron el escándalo promovido por Car
men Irumberri y Sala la madrugada 
del 5 de Octubre último en la calle de la 
Montera, la cual, al negarse á ir á la pre
vención, faltó de palabra y do obra'á la 
pareja del cuerpo de seguridad que se 
hallaba deservicio en dicho punto, á fin 
do que en el término de nuevo dias com
parezcan eu la sala-audieucia de este 
Juzgado, sita en la planta baja del Pala
cio do Justicia, á prestar la oportuna de
claración. 

Madrid 29 de Noviembre do 1881.= 
V.° B . °= Malla.-Kl actuario, Bonifacio 
Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de Bue-
navista, por el presente so hace saber 
que á dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se ha acudido por I). To
más Pastor y Torregrosa, Teuiente do 
la Guardia civil retirado y vecino do 
esta Corte, cou un escrito solicitando se 
le incluya eu las listas del censo elec
toral; y asimismo se hace saber que se 
ha señalado el término do 20 dias para 
admitir las reclamaciones que contra 
dicha pretensión puedan hacerse. 

Madrid 29 de Noviembre de 18¿1 .= 
El actuario, Francisco Feruaudez do ia 
Torre. 

C e n t r o . 

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera 
iustancia del distrito del Centro de es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, Ha
mo y emplazo á Emilia Granier Lazzu-
tez, de 44 años de edad, hija de Sebas
tian y de María, uatural de San Juau de 
For (Francia), viuda, costurera, para 
que en el término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado y Escribauía del quo re
frenda, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas Reales), para oir la no
tificación de la sentencia impuesta en 

causa segui la contra la misma por el de
lito de estafa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se la declarará rebelde y la 
parará el perjuicio quo haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y agentes do la policía judicial 
procedan ú su detención, y conseguida, se 
le conduzca á la cárcel correspondiente 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1881.=¡{emigio Gil Muñoz.=El ac
tuario, Mauuel Navarro. 

C o n g r e s o . 
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, 

Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Fernandez Velazquez y 
Juan García, conocido por el Sacristán, 
cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que dentro del término do 10 dias, á con
tar desde la publicación del presente, se 
personen en este Juzgado y Escribanía 
del que refreuda á responder de los car
gos que les resultan en causa criminal 
que se les sigue por el deljto de robo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio quo haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au • 
toridndes civilosy militares,que si fuesen 
habidos dichos sujetos sean, según se 
deja dicho, presentados eu este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 28 do Noviembre 
de l88l .=Mariano Fonseca.= Por man
dado de su señoría, Rafael Valdivieso. 

D. Mariano Fouseca, Juez do primera 
instancia del distrito dol Congreso de 
esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Benito Castelló, 
que se dice ser de esta vecindad, cuyo 
actual paradero así como su domicilio se 
ignora, el cual en 31 de Mayo de 1880 
vendió unos bonos á D. Bernardo Rey, 
vecino de Valladolid, para que en el tér
mino de 20 dias, contados desde la inser
ción de la presente en los periódicos ofi
ciales, se presento en este Juzgado y Es-
banía del que refrenda á responder de 
'os cargos que contra él resultan en causa 
jor robo; apercibido que de no verificar-
o será declarado rebelde y lo parará el 

perjuicio que haya lugar. 
Al mismo tiempo eucargo á todas la 

fe 
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Autoridades, tanto civiles como militares, 
y demás dcpendieutes de la policía judi
cial, procedan con la mayor eficacia á la 
busca y captura del Castelló, y caso do 
ser habido será puesto eu la cárcel públi
ca á mi disposición. 

Dada en Madrid á 29 de Noviembre 
de 1881.=Mariano Fouseca.=El Escri
bano, Fidel Romero. 

D. Mariano Fouseca López de Vinuesa, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 días á 
Francisco García Zavala, hijo de Fran
cisco y de Carmen, natural de Madrid, 
soltero, herrero, de 34 años de edad, que 
ha estado cumpliendo condena hasta fin 
de Octubre ultimo eu el presidio de San 
Miguel de los Reyes do Valencia, y cu
yo actual paradero se ignora, con el fiu 
deque comparezca eu este Juzgado y 
Escribanía de D. Agapíto Gil Manrique 
para notificarle la sentencia recaída eu 
causa criminal seguida contra el mismo 
por el delito de atentado; bajo apercibí* 
miento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En uombre de S. M. el Rey de Espa
ña (Q. D. G.), se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del mencionado 
Francisco García Zavala á disposición 
do este Juzgado. 

Madrid y Noviembre 26 de 1881.= 
Mariano Fonseca. = Por mandado de su 
señoría, Agapito Gil Manrique. 

H o s p i c i o . 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte, 
Juez de primera iustanciadel distrito 
del Hospicio de la misma. 

Por el presente se hace saber que por 
D. Manuel Quijana de Salaya, elector 
para Concejales, Diputados provluciales 
y Diputados á Cortes, con domicilio en 
la calle deHortaleza, núm. 19, cuartoter-
cero derecha, se ha proseutado en este Juz-
gadodemanda, acompañada de la respec
tiva justificación documental, solicitando 
se incluya en las listas electorales de Di
putados á Cortesa D. Ramón Serret y Co
mió, Licenciado en la facultad de Medici
na y Cirugía; I). Juan Llorca y Blanes, 
industrial; D. Santiago Daza y Ventora, 
industrial; D. Felipe Seudiu y García 
Hidalgo, Abogado, y D. Mariano Mayo 
y Diez, industrial. 

Lo que se hace público en cumplí-
mieutoálo que previeue el art. 27de laley 
electoral vigente para que deutro del 
término de 20 dias, coutados desde la 
fecha del BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia eu que se inserte este anuncio, 
puedan presentarse eu oposición á la 
iuclusion solicitada los mismos interesa
dos ó cualquiera elector. 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 
1881.=José Llano.=El Secretario, Pe
dro Mariauo de Benito. 

I n c l u a a . 

D. José Rodríguez Roda, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa 
do esta capital. 

Por la preseute cito, llamo y emplazo 
á Juaua López Martínez, hija de Andrés 
y de Petra, natural do Burgos, soltera, 
que se halla procesada por el delito do 
hurto, y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, para que en el término de 
10 dias se preseute en este Juzgado y 
Escribanía del que refronda á oir la noti
ficación de la seuteucia recaída en la 
causa expresada; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, eu nombro de S. M. el Hoy 
(Q. D. G.), se eucarga á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura do la expre
sada procesada Juana López Martínez, 
pouiéodola en la cárcel de Villa eu 
claso de presa comunicada y á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 26 de Noviembre de 
1881.=*José Rodríguez Roda.=Luis Es 
cobar. 

L a t i n a . 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del Sr. D. Enrique Iñiguez Piu-
zon, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, recaida 
en juicio ejecutivo á instancia do los he
rederos de D. Manuel Di z Menendez 
contra D. Agustín López Calvo, hoy tam
bién sus herederos, so sacan á pública su
basta lascasasuúmeros 8y 10 modernos de 
la calle de Mira el Rio Baja de esta Corte, 
tasadas la primera en 13.917 pesetas 50 
céntimos y la segunda en la de 33.239 pe
setas; y para su remate, que teudrá efec
to eu la sala de audieucia de dicho Juz
gado, situado eu el Palacio de Justioia, 
se ha señalado el dia 3 del próximo mes 
de Enero, y hora de las dos de la tarde; 
advirtiéudose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que los autos estaráu de 
manifiesto hasta el dia del remate en la 
Escribanía del refrendante. 

Madrid 2 de Diciembre de 1881.= 
V.°B.°=Enriquo Iñiguez.=El Escriba
no, Francisco García Inés. 37 

Colmenar Viejo. 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido en 
causa criminal que se sigue eu esto Juz
gado coutra Vicente Peña de la Madera 
por sustracción de cabritos, se cita, lla
ma y emplaza por la preseute y* término 
de 10 dias, á contar desde su inserción 
en el BOLETÍN OPICIAL de 1» provincia y 
Gaceta de Madrid, á un desconocido que 
dijo llamarse Francisco Pascual, el cual 
es de estatura regular, color moreno, 
viste chaquetón húrgales, blusa blanca y 
pantalón azul, que sobro el 31 de Octu
bre último estovo cou dicho procesado 
eu la Cañada, cerca del pueblo de 
Villalba, para que comparezca ante 
este Tribunal al objeto de recibirle 
declaración; bajo apercibimiento do quo 
en otro caso le parará el perjuicio quo 
hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 26 de Noviembre de 
1881 . = V . ° B .°=El Juez de primera 
instancia, FedericaSteru.=El Escriba
no, Bonifacio Quiutaua. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 
I). Luis Morcillo y Palomar, Juez muni

cipal y encargado del Registro civil 
de esta ciudad do Alcalá de Henares. 

Por el preseute se cita y llama á Doña 
Petra de Prado y Peña, veeiua que ha sido 
de Madrid, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que el dia 17 de Diciembre 
próximo, y hora de las ouee de su maña-
ua, comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado á la celebración del jui
cio do faltas que á su instauoia se signe 
contra D. Juau Fernandez, vecino do es
ta ciudad, por suponerle autor de malos 
tratamientos de obra, debieudo presentar 
la Doña Petra en el acto del juicio los 
medios de prueba do quo intente va
lerse; cou apercibimiento que de no com
parecer eu el dia y hora designados, se 
celebrará el juicio eu su rebeldía y le 
parará ol perjuicio quo haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Noviembre de 188l .=Luis Morcillo.=» 
Por su manda lo, Agustín García. 

V e n t u r a d a . 
En la madrugada del dia 26 do No

viembre último, entre el término de esta 
villa y el de Cabauillas de la Sier
ra, yendo por la carretera de Francia, se 
le desapareció de la zaga del carro don
de la llevaba atada, á Cipriano Gutiérrez, 
de oficio carretero, natural de Sequera do 
Fresno, provincia de Sogovia, una burra 
de su propiedad, cuyas señas son: edad 
11 años, preñada, polo pardo, alzada so -

! bre cinco cuartas, cou una señal en la pa-
¡ leta derecha de haberla quemado un car

bunco, herrada de las uiauos; lleva un ca

bezón de correa con cadena; no lleva apa
rejo de ninguna clase. 

Por lo tauto espero de las Autoridades 
de esta provincia se sirvan dar publi
cidad al preseute anuncio para que en 
caso que sepan el paradero de dicha 
burra, se sirvan ponerlo en mi conoci
miento, para yo hacerlo donde cor
responda. 

Venturada 2 de Diciembre de 1881 .= 
El Juez municipal, Fraucisco Martin. 

Caja general de Ultramar. 

Por el turno que se lleva en esta de-

Ítendencia, ha correspoudido el pago de 
os alcances do los individuos que á 

coutinuacion so expresau, fallecidos en 
el Ejército do Cuba. Eu su consecuen
cia, las personas que por sí ó como apo
derados de los herederos tienen quo ha
cerlos efectivos, puedeu presentarse en 
la misma y les serán satisfechos; girán
dose al propio tiempo los que debeu per
cibir las familias quo residen fuera de 
esta capital porjionducto do la Autori
dad respectiva del punto donde se ha
llen, siendo el último número que alcau-
za el llamamiento el de 6.800. 

Felipe González Ortega. 
Vicente Pérez Rodríguez. 
Manuel Rodríguez García. 
Fraucisco Olmedo Val verde. 
Eduardo Fuentes Alvarez. 
Jacinto González Fernandez. 
Mariano Ares Muñoz. 
Vicente Llopis Gisbert. 
Simón Martínez Fernandez. 
Tomás Cid Miguel. 
Felipe Lerin Carnicero. 
Antonio Pérez Guerrero. 
Tiburcio Laño Díaz. 
Diego Pombo Monja. 
Antonio Serrat Miralles. 
Fraucisco Amillat Solé. 
Femando Cabeza Bniajes. 
Modesto Albarrau Ibañez. , 
Juan Basante Oria. 
Juan Cerro Fernandez . 
Buenaventura Costal Mousos. 
Enrique Casa González. 
Diego Campos Ramos. 
Joan Manuel Fraile Raneiro. 
Pedro FelezFolez. 
Benito González Estévez. 
Antonio Jordán Camp:>uals. 
Jaime Llach Janer. 
Eduardo López Ruiz. 
Manuel Martínez Sauchez. 
Manuel Rapado González. 
Antonio Callao Alegre. 
Domingo Fraucisco Losada. 
Tomás Jimeno Escudero. 
Pedro Guaita Guaita. 
Rafael Ruiz Bermudez. 
José Martiue» Romau. 
Lope Laudiero Valderrama. 
Gabriel Moreno Soria. 
Mariano Martínez Sarmiento. 
Antonio Pérez Alemany. 
Juan Rodríguez Fernandez. 
Juau Sánchez Prieto. 
José Valls Julia. 
Félix Gracia Guillamas. 
Rafael Gutiérrez Lima. 
Pablo Arroyo Sánchez. 
José ALcaráz Sánchez. 
Autonio Barcena Gutiérrez. 
Ignaci' Castiollo Llórente. 
José Galceráu Osas. 
Madrid 29 de Noviembre de 1881.= 

El Coronel, primer Jefe,Cayetauo Andía. 

Negociado 6.° 

Por el torno que se lleva en esta de
pendencia, ha correspondido el pago de 
los alcances de los individuos que á con-
tíuuaciou se expresan, veuidos á* conti
nuar sus servicios á la Península, los cua
les pueden presentarse desde luego á co
brar los créditos que los resultan: los que 
deseen que les sean girados al pueblo eu 
que residan lo manifestarán así de oficio 
por conducto del Alcalde, remitiendo sus 
licencias absolutas origiuales, que les se
rán devueltas; bien entendido que el quo 
tenga crédito eu abonaré teudrá áutes de 
procederse al pago que remitirse á com- ! 
pulsa al Ejército que lo expidió, con arre

glo á lo prevenido, cuyo procedimiento so 
observará también cou los poderes que se 
otorguen. Este llamamiento llega hasta 
el núm. 2.272 inclusive de turno de 
pago. 
Guardia civil Manuel Alonso Puoute. 
Cabo 2.° Vicente Gil Vilanova. 
Cabo 1.° Francisco Bócolo Pérez. 
Sargento 1.° Antonio Orihuela Pérez. 
Guardia Fraucisco Galofro Castells. 

Julián Monsalves Almagro. 
Ambrosio Jiménez Galán. 
José Mayot Recoleos. 
Domingo Barretro Pereiro. 
Mamerto Fernandez Villal-

va. * 
Rafael Cruz Castro. 
Sergio Agreda Olea. 
Andrés Barrera Rodríguez. 

Soldados . . Benito Choca Rubio. 
Francisco Moreno Rondan. 
Esteban Barros Rodríguez. 
Manuel Verdalles do Pedro. 
Enrique Pérez Abad. 

Cabo 1 . ° . . . Mariano Villanueva Arenas. 
Soldados . . José Ruiz Piñeiro. 

Antonio Rodríguez Martí
nez. 

Ignacio Rivera. 
MauUel Granados Martos. 
José Pérez Montes. 
Miguel Paul Belloc. 
Dionisio Gracia Gracia. 
Feli¡-e Gómez Camacho. 
Ildefonso Pamias Ferrer. 

Guardia. . . Audrés Montijano Avila. 
Soldado. . . Miguel Moscado Gar/.ullo. 
Cabo 2.°. . . Juau Oiiver Gran. 
Soldados . . Pedro Navarro García. 

Vicente Igual Siluri. 
Marcelino Gómez Almen

dro. 
Juau Medina Pérez. 
Eleuterio Üey. 
José Chaves León. 
Enrique Segarra Luzo. 
Podro Zaragoza Pardo. 
Domingo Fernandez Galán. 
Agustín Romero Farsía. 
Tomás Joan Llopis. 
Tomás Barbera Junquillo. 
Miguel Félix Torres. 
Enrique Mamor Rodríguez. 
Ventura Badía Gilí. 
Eurique Bolívar Nieva. 
José García Pouce. 
José Pereiro Enrique. 
Juan Aguilar Rosas. 
Joaquín Herrero Silvestre. 
Roque Fuente.' Sordin. 
Miguel Piaseut Bareoló. 
Tomás Burillo Rodas. 
Camilo Díaz Caudó. 

Guardias. . . José Boloiuo Conde. 
Martin López López. 
Sorafn. Lorenzo Domínguez. 
José Zarza Tapia. 

Soldados. . . K *éban Ortiz Teliu. 
Francisco Poliicer Ro3elló. 

Sargento 2.° José Pradas Broto. 
Cabo 2.° . . . Melchor García Menendez. 
Cabo 1.° . . . Felipo Mariu Sánchez. 
Soldado . . . Gregorio Lizárraga Sau-

tistegui. 
Madrid 30 do Nov.embre do 1881.=El 

Coronol, primer Jefe, Cayetauo Audía. 

Relación nominal de los individuos pre
cedentes del Ejército de Cuba que, d 

•pesar del ¡almero"de tumo que tienen 
señalado, les corresponde ser inclui
dos en este primer llamamiento por 
haber justificado regresaron á la Pe
nínsula á continuar sus servicios en 
las /echas que se expresan: 

Pedro Echavarría, soldado, número 
de turuo 8.515; regresó en Mayo do 1875. 

Antonio San Miguel Losada, soldado, 
número de turno 9.580; regresó eu Se
tiembre de 1875. 

Cristóbal García Rosado, soldado, 
número de turuo 8.664; regresó eu Abril 
de 1876. 

Feliciano Peón Rosado, soldado, nú
mero de tumo 2.576; regresó en Diciem
bre de 1876. 

Madrid 30 de Noviembre de 1881.=* 
El Corouol, primor Jefe, Cayetano An lía. 

MADRID, 1SS1.—Imprenta del Hosp ic io . 


